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MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN dEl 8 de agosto de 1969 por la que se dis
pone el cumpUmfento de la seniencia tJel Tttbtltull
Supremo, dictada con fecha 33 de 'netO d~ 1969,
eh el. recurSG contenctoso-atlmintstrattvo Interpues
to por dOn Gervasio Fern4netetl Plrts.

Pesetas

165 radioteléfonos portátile.s, a 48100 peseta::. ." 7.936.&00
46 unidades de alimentación de red, a 9.160 pesetas. 421.360
41 oargadores de baterías, a 3.450 p8set•." ...•" 141.460
416 antenas fiJu, oon aCQ4Morlos, a. 5.no pesetas __~_2_.6_6_0_

TolO! psseta. ... ,.. ... ... ... ... ... .., 8.76l.970

El suministro del material que se adquiere se realizará pOr l.
casa «!:lectrónica Ensa, S. A.», con sujeción. a loo pliegos ~
prescripciones técnicas particulares, al pliego de bases (le su
minifltro y demás documentos relativoB a eate concurso,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de agosto de 1969.-El Director general, LUis

Diez-Alegria Outiérrez.

RE80LUC¡ON ae la Direccfán General de Corre
teras 11 Caminos 11ecinales por lR que se aet1Udtc!G1l
definitivamente, por el sistema de coneurs()-BU~ItC, .
las obras comprendidas en el expediente n.umero
7.T/I'-246-11.31/69. Santa Cru. de TeneN,•.

Vl!to el resUltado del /)oncur.sD-subasta celebrada el ci1A 22 de
jull0 del COft1énte 'ñtJ parb. la a,djl.1t'1icilpitJn de lB! bbt&s 90th·
prendidas en el expediente ntlmero 7..11r-246 - 11.31/68, StUltil.
Cruz de Tenerife,

Esta Oireeci6n General, pOI delegación del e:'t.celenti8ime lM7
fiar Ministro. ha resuelto:

Adjudicar definitivamente. confirmando la adjudicacIón pro
visional efectuada por iR Mesa de contratación. las siguientes:

S~ta CrWl de Tenerife,-«Nl.l.eva oarreters.. Aooeso al aero
puert() Qe Santa CtllZ de la ~&lmQ.»

A don Toinó< TGledo Uóm... en la .snlldad d. 30.000.000 d.
p6set..e, qUe ptoduoe en el prelu,puegtQ de oontrat(\. de 36.S23.75e
pesetas. un coeficiente de adjudicación del 0\81469'1472.

Madrid, Q ele Sj'Q&tg ele 1969.-El D1regtor general, PedrQ de
Aremó.

Il.omo. Sr.: :mn el recurso contehciQ¡()o.ac1miniStrQtivo segui
dO eh 1Ínica instancia ante la Sala QWnta del Tribunal su.
premo, entre partes, de una, como demandante, don GervllSio
Ftilrnandelt: Pél'ez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
cktth.artdada, la Adrrúnll!1tracl6n Pública, representadA y defen
dida por el Abogado del Bllltado, contra reROluctones dell Oon~
sejuaUpr@1tto de Justicia M1l1tat ~ 22 d.e el1er4J y 28 de agosto
de 1161. se ha dictRdo lMII1bmc1a con fecha :13 de enero d.e 19GB.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«:P'llJlamos: Que desestimando la alegación formulada. por
el Abogado del Estado de inadmisibilidad del presente recurso
contencloso-administrativo, interpuesto por don Gervasio Fer·
nández Pérez contra resolución del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 29 de agosto de 1967, confirmatoria de la de
22 de enero del propio año, en señalamiento de haber pasivo,
debemos desestimar y desestimamos dicho recurso confinnando
en todas sus partes 1M réSOlUclohes impugnadas por ballarse
ajustadas a derecho, sIn hacer especial lInposiclón de costas

Aá1 por esta nuestra sentencia, que se publioe.rá en el «so
letin Oficial del Estado)} e insertará en la «colección Legisla
tiVfl.», definitivamente juZ'gando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.)}

En liu virtud, este Ministerio ha. tenido a bien disponer se
c\Uhpl. en IUS propios términos la referida sentencia, pUbli
o6.MOie el aludido fallo en el «Boletin Oficial del ÉstadO)}. todo
ello en cumplimiento de lo prevenidO en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo. de 27 de diciembre de
Hilae (<<BoleUn Oficial del E!!tado» nfunero 363).

Lo .que por la tJresente Orden m.1idstet1a.l di'gO a V, E. pata
sU cófiOO1tnlento y efectos QOnstgu.ienté~.

Pl<lll il1l1ltcl~ a V. E. tnuchos afios.
Mltdrf4, 8 de agosto de lll00.

MENENDEZ

IlJEémO. Sr. Teniente Gell6ral Presidente del Consejo 8u.pi"en'lG
lle JuotlQ!(¡ Mllltar.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICASI

M'ftrtido error en el texto remitido para su publica.ción de
la citada Orden, inserta en el «Boletin Oficial del Estado» nú
mero 187, de feche. 6 de agosto de HUm. !te transoribe aconti
nuación la oportuna rectiflca.ción:

En la página 12394. segunda coltunna, apartado «Con distin
tivo rojo», donde dice. «Brilada don Simón" Incrusta Moso.»,
debe 4éll1t: «B<llla<i. don Simón rnohusta M_.»

RESOLUCION de la Dirección General de la Guar
dia Civil por la que se ad.1udica eZ conuurlQ con
vacado para la q;dquisición de dh.llfrso material 1Hi'rG
la Red de A/grta a "' 1!d4iGctlvl44d.

La Direoción OenerBJ de la Guardia. divil -Subdirecoión
General de Protección Civil-, en virtud. de 10 acordadQ p.or la
Junta ngmbrada. para la resolución del "OlltlUr.a convocado en
el doletin Oficial del Estado» número 165, de 11 de julio de lBOg,
para la afilquisición ele diverso material' para 1& t:t.6d. d. Alerta
ala ltadiactividad, ha llevado a cQ.oo la adjudicación defini
tiva a liI' ca.lIa «Electrónica Ensa., 8. A.», por ser su propOllo~ón
la lIláI conveniente e. lus mtereses Qe la AdmiQ1it~ tn 1CNI
precios slgulente.:

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

CORRECCION de errores de la Orden de l,B de ju
lio ae 1969 por lu, qUf3 se conce"" la Cruz Al Mh1to
Policial, con distintivo rojo o blG1lOO, a tos nlÍlt'm
bros del Cuerpo de la Guardia "';lfl qUe se in4'can.

lIESOLUClON de la Dlrec,Jión aenetal de CllI'te
terd! y Caminos Vecinales por la Que se ad1U4klMt
definitivamente, por el si9i.ema de coneurSo-lUbást4;
1(%$ oQras comprendidas en el expediente n'Úmtra
l-M-$B7-11.53¡6P, Madrid.

'Visto el reswtado d.el concut'So--subastá celebradO el tita 22 d~
julio de 1969 par. la o.dJUilIcaclóp d. l.s obtfl,s colhlltllndldlll
en el expediente nOmero I-M4l&7 - 11.83/69. Madl'ld, .

Esta DireCGtfJD Genera,l por delesadón del exoelent1$iDio se-
!lO. Mllll'tro, ha resuelto: .

Adjudicar definitivamente. confirmando la adjudicacn6n pro
visional efectuada por la Mesa de contratación, las obras si
guientes:

Madrid.-dnnhche y mejora del firme. RefuerM drenaje y
melUlu asfálticas. C. N. V. de Madrid a Portug,al por Bad81
JOI. Tramo: AlarcOn al limite de la provincia de 'l'bledo. puntos
kilomélrloOo a,OOg al 36,900.•

A «S. A. de Oarret-etllB y Reveattmil"ntoa Asfá.ltiCos)}, en la
cantidad de '63.:566.055 pesetas,' que prOQuce en el presupuesto
d' contrata. 4é l01.BOa.420- p.l!leta~ un colllficitmte ele adjlldl@a,
.lón d. O,B:l43ll1l990.

Madrid, (} da agOll!to de UJ69.---El Director general, Pedro de
Areitio.

R.ESOLUCION de la Dirección GeneraJ de curre
terAl y Ctlmin9B V"ecin4le, por ig que s, Cld11«Ucetl1
definitivamente, por el ststema de concurso-sulHilCClt
lllS obras aomprendlda. en el expedU!1tfe número
l-M-471-1'M 5Bl-1l.46/8P, Madrlcl.

Visto el resultado del f'"oncurso-subasta celebrado el día ~
de jUlio de 1_ para la adjuditlólón de 1.. obras á9JbPrtn
elidas en el expediente nfl.m~ 1-M472 - 1-M-5al -11.45/69. Mrr
drid.
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RESOLUCJUN de la Direcciún General de Carre·
teras y Camino,~ Vecinales por la que se adjudican
d-efinitivamente. por el sistema de concurso-subas··
ta, las obras comprendidas en el expcd,tente nú
mero 1-LE-233 -11.50/69.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 30 de
julio de 1969 para la adjudicación de las obras comprendidas
en el expediente número 1-LE-23'3 - 11.50/69, León,

Esta Dirección General, Dar delegación del excelent1simo
señor MlnLstro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente, confirmando la adjudicación pro
visional efectuada por la Mesa de contratación. las obras si
guientes:

León.----{{Ensanche y mejora del firme. Carretera N-VI (de
MadrId a La Coruna), P k 413.000 al 438,870. Vll1afranca del
Bierzo al limite con la provinda de Lugo».

A «(Alcazamsa. S. A.}), en la cantidad de 171.479.097 pesetas.
que produce en el presupuesto dE' contrata de 252.6'58.166 pese
tas un coeficiente de adjudicación de 0.67869999S.

Madrid, 9 de agosto de 1969.-El Director general, Pedro de
Areitio.

ORDEN de 2 de junio de 1969 por la que se am
plían a la espccialid,ad de ({Mecá.nico del automóvil»
de la rama de Automovilismo, en el grado de
Aprendizaje, las Enseñanzas de la Escuela «Cristo
Rey)}, de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expedie!lte mcoado por el Director de las
Escuelas «(Cristo Rey», Centro reconocido de Formación Pro
fesional IndUstrial, de Valladolid dependiente de la iniciativa
privada, en súplica de que sean ampliadas a la especIalidad de
«(Mecánico del automóvil», de la rama de Automovilismo, en el
grado de Aprendiza.je, las Ensef1anzas que en aquel Centro Se
Qursan.

Teniendo en cuenta que han si{lo observados los preceptos
de la Ley de 20 de julio de 1955 y Orden ministerial de 5 de
agosto de 1958, y que la Comisión P\?lmanente de la Junta
Central de Formación Profesional Industrial ha emitido su pre-
ceptivo informe en sentido favorable. '

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las Enseilan
zas que se cursan en las Escudas «Cristo R€\')}, de Valladolid,
Centro no oficial de Fonnaciól1 Profesional Industrial por De
creto de 18 de febrero de 1960 ({{Boletín Oficial del Estado»
de 25 de marzo), establecida.~· Dor Orden ministerial de 3 de
marzo de 1960 l ((Boletín Oficial del Estado» de 26 de abril) y
ampliadas por Orden df' 16 de febrf'fo de 1962 (({Boletín Oficial
del Estado» de 17 de mar7:o) y 30 de mayo de 1964 ((Boletín
Oficial del EstadQ») de 22 de .tuBo) y por Orden ministerial de
30 de mayo de 1969 «{Boletín Oficial del Estaño») de 13 de JU
~io), se consideren ampliadRs, asimismo, a la especialidad de
«Mecánico del Automóvil» de la ruma de Automovilismo, en el
grado de Aprendizaje.

Lo digo a V. 1. para su ronorimiento y efectos.
Dios guarde a V. T muchos años.
Madrid, 2 de ,iunio de 1969.

Estu Dil'ecclón General. por dple¡¿ación de! excelentísimo se-
fiar Ministro. tll\ r€[;uelto: ..

Adjudica.r definitivamente. confirmando la adjudicación pro
vislúnal etl'dllans, nnr la Mesa de contratadón. las obras si~
guientf.'s·

Madl'id.---{<De.::idobllimiento de calzada. Mejora y acondiciona
miento. N-IV, de Madrid a Cadiz. puntos kilométricos li1 al 40,8.
Mejora local. Enlaces. C. N. V, de Madrid a Cádiz. Tramo: Vi
lIaverde-rio Jarama, puntos kilométricos 11 al 40,8.»

A ({T~nica y Obras. S. A ». y «8. A. Carreteras y Revesti
miento~ Asfálticos. Agrupación Temporal de Empresas». en la
cantidad de 246142.B91 pesetas. que produce en el presupuesto
de contrata. de 411.069,966 pf'~etas. un coeficiente de adjudica
ción de 0,598785893.

Madrid, 9 de agosto de 196:3.-EI Director general. Pedro de
Areitio.

RESOLUC¡ON de la Direcdón General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican
de/i,nitivamente, por el sistema de concurso-subasta,
las obras comprendidas en el expediente nÚme·
ro l-Ltl-254 11.52;69.

Visto el resultado del concurso--subasta celebrado el dia 30- de
julio de 1969 para la adjudicación de las obras comprendidas
en el expE'diente l· LU-254 - 11.52/69, Lugo,

Esta Dirección General, por delegación del excelentiSimo
seflor Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente. confirmando la adjudicaeión pro-
visional efectuada por la Mesa de contratación, las obras si
guientes:

Lugo.-«Ensanche y mejora del firme. Carretera N-VI I de
Madrid a La Coruñal, p. k. 467,5 al 508. Becerreá-Lugo».

A ({Alcazamsa, S, A.», en la cantidad de 15-2.991.5'53 pesetas,
que produce en el presupuesto de contrata de 2'57.691.685 pese
tas un {~oeficient.e de adjudicación de 0,S93699998.

Madrid, 9 de agosto de 1969,-EJ Director general. Pedro
de Arettio.

RESOLUC/ON de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudica?/
definitivamente, por el sistema de concurso-subasta
las obras comprendidas en pi, e.TPediente núme
ro 1-LU-24.1-1Lí1/69, Luyo.

Visto el resultado del conc'lUso·subasta celebrado el día 30 de
julio del corriente aíí.o para la adjudica-ción de las obra.'> -com
prendidas en el expediente número 1-LU-243-11.51/69, Lugo,

Esta Dirección General. por de-legac-ión del excelentísimo
señor Ministro, ha' resuelto:

Adjud1car definitivamente. ('onflrmando la adjudicación pro-
Visional efectuada. por la Mesa de contratacIón, las obras si
guientes:

Lugo.-«.Ensanche y mejora del tlnne. Carretera N-VI, de
Madrid a La Corufia. p. k. 456 al 467,S. Doncos-Becerreá))

A «Alcazamsa. S. A.», en la cantidad de 66.536.396 pesetas,
que produce en el presupuesto de contrata de 87.941.312 pese
tas un coeficiente de adjudicación del 0.756599992.

Madrid, 9 de agosto de 1969.-El Director general, Pe<lro de
Areitio.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican.
definitivamente, por el sistema de concurso-subas
tao las ohras comprendidas en el expediente nú
mero 8-S-1005 -11.21169 Santander.

Visto el resultado del coneurso-suba.sta celebrado el dia 22 de
julio del corriente año para la adjudicación de las obras com
prendidat> en el expediente número 8-8-100fi - 11.21169. Santander,

Eftta Dirección General. por delegración del excelentísimo
señor Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente. confirmando la adjudicación pro-
visional f'fectuada por la Mesa de contratación, las obras si
guientes:

Santander.-«lluminación de la carretera N-623, de Burgoo
a Santander. Tramo: Acceso a Santander por la zona ma
rltima».

A «.Benedicto y Redondo, S. A.». en la cantidad de pese
tas 7.624.000, qUe produce. en el presupuesto de contrata de
10.90-1.415 peseta!'. un coefiClente de ad,1udicación del o-,6993'S,s752.

Madrid, 9 de agosto de 1969.-El Director general, Pedro de
Arettio,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseúanza Media y Profesional.

ORDEN de 23 de junio de 1969 por la que se dis
pone se rjercite eol derecho de tanteo sobre adqui
sición de una talla del Ni'ño JesÚS, cuya exporta
ción fué solicitada por «Pedro AZarcón, S. A.».
adquiriéndose en el precio de 42.900 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito: y
Resultando que POI ({Pedro Alarcán, S. A.l), con domicilio

en esta capital (ribera de Curtidores. número 2'5), fué solicitado
de la Junta de Calificación, Valoración y E'xportación de Obras
de Importancia Histónca o Artistica el opo'ttuno permiso para
exportar por la Aduana de Cádiz una talla policromada repre-
sentando al Niño Jesús~ .

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor~

tadón de Obras de Importancia Hi¡;;tórica o Artística, en sesión
celebrada por la misma el dia 9 de mayo próximo pasado, acor
dó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que previene
el articulo octavo del Decreto de 2 de junio de 196(} sobre una.
talla del Niño Jesús, colocado encima de una profusa peana,


